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PELAYA (CESAR) VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 
Ha llegado a este Despacho la presente ACCION DE TUTELA promovida a través de apoderado judicial por 

la señora LEDYS JIMENEZ FERNANDEZ  contra el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA.- 

 
Este Despacho Judicial después de haber realizado un estudio de la naturaleza jurídica de la entidad 

accionada en el presente plenario, observa que:    

El numeral 2° del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1983 de 2017, dispone que: 

Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo entidad 

pública del orden nacional,  serán repartidas para su conocimiento, en primera instancia, a los 

Jueces del Circuito o con igual categoría.- 

 
En el presente caso, la acción de tutela ha sido promovida contra una entidad del orden nacional, como es la 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA , por tanto, es 

forzoso concluir que el juez que ha de conocer en primera instancia de acuerdo a la norma precitada será los 

JUECES DEL CIRCUITO (REPÀRTO) DE CARTAGENA (BOLIVAR).-  

 
Por lo anterior, éste Despacho rechazará por competencia funcional, la presente acción tutela y ordenará 

remitirla con destino al JUECES DEL CIRCUITO (REPÀRTO) DE CARTAGENA (BOLIVAR)  para que se 

sirva avocar el conocimiento de acuerdo a lo establecido en el DECRETO 1983 de 2017.- 

R ES U E L V E:  

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA FUNCIONAL la presente acción de tutela promovida a través 

de apoderado judicial por la señora LEDYS JIMENEZ FERNANDEZ  contra el FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA DE CARTAGENA-BOLIVAR.- 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el presente expediente a los JUECES DEL CIRCUITO 

(REPÀRTO) DE CARTAGENA (BOLIVAR)  a fin de que avoque el conocimiento de acuerdo a lo establecido 

en el DECRETO 1983 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE  2017.- 

 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica al doctor JOSE GREGORIO SAENZ MORA abogado titulado en 

ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No- 12´502.740 de Pelaya-Cesar y Tarjeta Profesional No- 

160.671 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora LEDYS JIMENEZ FERNANDEZ  , en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido.- 

 
CUARTO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito.- 

RADIQUESE Y CÚMPLASE: 
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